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GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS ISLAS BALEARES.

Sanidad. —Circular —En 7 del mes 
dejulio próximo pasado, y por medio 
de circular publicada <n el núm 526, 
deeste Boletín oficial, me dirijí á los 
señores alcaldes de la provincia, indi
viduos de los ayuntamientos y demas 
corporaciones y funcionarios públicos, 
Mas (lireclamenle obligados á velar pa- 

conservación de la salud pública, 
alinde que, dentro el círculo desús 
respectivas atribuciones y haciendo de 
e**as el uso mas conveniente, procu-

ser convenientes ó, mejor dicho, necesa
rias las medidas de precaución, puesto 
que conlrxbmjen á aminorar si no ,á im- 
p dr el desarrollo de las demás dolencias 
propias de la estación de verano.

Esto decía en mi circular de que se 
se ha hecao mérito y lo mismo repilo 
hoy, al paso que me complazco en po
der asegurar vecindario de esta ca
pital y al de las demas poblaciones de 
la provincia, que mis repelidas exci
taciones al celo de los funcionarios pú
blicos no reconocen otro origen que 
mis ya espresados deseos pues el buen 
estado de la salud pública no ha su
frido, hasta el presente, alteración al
guna en Europa y continua siendo in
mejorable en todas las provincias de

señalado á tenor del párrafo2.° del ar
tículo 23 de la ley de arbitrios de 23 
de febrero último, según el cual los 
ayuntamientos deben incluir en su pre
supuesto la cuota que les haya corres
pondido para atender á las obligacio
nes del presupuesto de la provincia é 
ingresar su importe íntegro en las de
positarías provinciales en las épocas 
de recaudación ordinaria ó antes si vo
luntariamente lo entregan los ayunta
mientos. .

Sin embargo de la escilacion que 
como ya queda dicho dirigió este cuer
po provincial á los ayuntamientos y de 
hallarse ya aprobados la mayor parte 
de los presupuestos municipales para el 
corriente ejercicio, resulta que no han 
sido remitidos todavía para su aproba-España.

Sentados estos precedentes y resuello ,
á no retroceder ni un solo paso en el dado cuenta de las causas que hayan

cion los repartimientos vecinales, ni

rasen contribuir en todo lo posible á 
'¡w el servicio sanitario sea una ver-

con lo cual y el ausilio de la pro- 
videiicia se pueden considerar estas 
b‘ascomple(am(-nle aseguradas de iu- 
^siones epidémicas, atendidas sus 
^liciones especiales y las desuapa- 
pe y bondadoso clima. Sugiriéronme 

Radicadas advenencias, i
poco comunes por foriuna en 

^^Privilegiado suelo; tampoco l.ides- 
.OfillíiDzade que cumplan sus deberes 

SeQcargados de una parle tan impor- 
adnjinislracion pública, ni 

I 'ctlp menos el estado actual de la sa- 
Publica, que, entonces como ahora, 

puede ser mas satisfactorio, á pesar 
, VLr crítica la estación que estamos 
pesando.

camino que llevo em, rendido en esta impedido el cumplimiento de tan im
parte tan importante de la ad inistra- portante y trascendental servicio para 
cien, camino que no dudo aprobarán la administración municipal y provin-
los habitantes de las Baleares, cuya cial.

. _ ____ " En su vista, y teniendo en cuenta es-
cidas; reitero mi citada circular á los te cuerpo provincial no solo los per-

vinciales. cuidando de que los deposi
tarios ó personas á quienes designen 
verifiquen el ingreso de dicho trimestre 
en la depositaría de fondos provincia
les en lodo lo que resta del presente 
mes, recogiendo al hacer la entrega la 
oportuna carta de pago que lo acredite 
y que servirá de justificante en la data 
de las cuentas de fundos municipales.

La Diputación confia que los ayun
tamientos lodos contribuirán en cuanto 
les sea dable á fin de que el buen 
nombre y crédito de la provincia no 
se vea menoscabado por dejar de cum
plir sus mas sagra las obligaciones, 
pues que en otro caso se verá en el sen
sible pero imprescindible deber de 
proceder contra los ayuntamientos apli
cándoles las mecidas coercitivas que 
eslaolecen así la ley municipal vigente 
comol -s disposiciones que rigen para 
la recaudación de los impuestos. Palma 
17 agosto de 1870.—El Vice-Presi- 
denle, José Rosich.—P A. de la D.— 
El secretario, Silvano Fonty Munlaner.

cordura v sensatez son bario recono-

Sres. Alcaldes y demas fun ionarios á juicios que se siguen á los intereses de 
quienes comprende, prometién ¡orne que la provincia por no satisfacer con la 

oportuna puntualidad el importe de losno dejarán todos ellos de darla cumUq  11 IVI J 11 LIA V 11XJ M V-J CAI L* Al 1V M VM VI 1 'IU M t»l 11* VUin , xx v • e v* te n

no el temor plimienlo, avisando seguidamente á es-' víveres, utensilios y combustibles ad- 
.. ..n In 1 .c murll.lnn «iim nn tíir_ ’ Hníriilna nnr-1 Inc ncfühlupimL-nlOQ dp]le Gobieino las medidas que, en vir- ' quindos para los establecimienlos del 

ramo de beneficencia, sino larespon-tud de ella y en bien del pais, hayan 
adoptado. Palma 15 de julio de 1870. 
—José Sánchez Tagle.

Núm. 305.
DIPUTACION PROVINCIAL

DE LAS BALEARES.

Núm. 306.
ADMINISTRACION ECONÓMICA

DE LAS BALEARES.

Aviso. ■

El día 24 del corriente á las doce de 
su mañana, tendrá lugar en esta Admi
nistración económica la venta en su-

sabilidad en que incurriría en el des- 
¡ graciado caso de que los provisionislas 

se negasen á seguir facilitando lo ne
cesario para el sostenimiento de los , , , .referidosP asilos benéficos fundándose basta publica, de una ancha aprehen- 
para ello en la falta de cumplimiento á d,lla con tabaco de ^aTabando por m-
lo estipulado en las respectivas subas

' tas; no puede menos de dirigirse de
dividuos de la Goleta Edetana en el 
muelle de esta capital.

propósito fué y es únicamente el 
hábil ar con hechos manifiestos á los 
Parle3]168 (*e esla Provhhia (lue Por 
'í U SU auloririad superior civil no 
Vj¡ Gc velarse, con el mayor esmero 

’i interrupción, en favor de los in- 
Po mS de sus representados, lomando 
part^80 ^as opiniones, acordes en esla 
■Un 6 l°s hombres mas eminentes en 
tilf V ve.ncurar y Que NU8 han bri-

í nuevo á los ayuntamientos haciéndoles
Presupuesto provincial. - Cuo-as mu-: presente que la Diputación no cuenta 

nictpales paia gastos provinciales.—Ur- con otros recursos para atender á las 
c.par —a ! publicar esta Diputación su sagradas obligaciones de que deja he- 
circuiar de 17 de mayo último inserta cho mérito ni para pago de las demás 

consignadas en su presupuesto vigente,
circular de 17 de mayo último inserta
en el Bolelin oficial núm. 485, comu
nicando el reparto de las cuotas que 
habían correspondido á cada uno de 
los pueblos para cubrir el ■ éficit del 
presupuesto provincial del corriente

Arqueo del buqué.
■ Mets. Cénts.

Eslora......................... . 4‘55
Manga . . . . . . U50
Puntal......................... . O^O
Toneladas . . . . . 0‘83
Estado de vida 1/4.sino con el importe de las cuotas que 

señaló á cada distrito municipal en el 
leparlo que publicó y aparece en el re
ferido Bolelin oficial núm. 485, y que 
por lo lanío escita el celo y patriotismo 
de las mismas corporaciones munici
pales á fin de que, poniendo cada una 
cuánto esté de su parle, satisfagan la 
cuarta parle ó sea el primer trimestre

¿ . y brillan en los vas.os campos de año económico de 1870 á 1871, reco- 
/enc*a- mendó eficazmenteá los ayuntamientos

fUCTa P° adquirir la adoptasen desde luego las disposiciones 
^ue csle territorio no había necesarias á fin de que con la oporluni-

^T.n ^resa otra «eí de enfermedad al- dad debida atendiesen al pago de lo . .
’ Pestilencial, no por esto dejarían de que por dicho concepto les había sido ¿ del cupo señalado para gastos pro-

dad debida atendiesen al pago de lo

Avalúo del mismo.
La lancha y un par de remos justi

preciada en 8* escudos.
Lo que se anuncia al público para 

conocimiento de las personas que de
seen lomar parle en la subasta. Palma 
16 agosto de 1870 —Juan M. Martin.
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Núm. 307.

SECCION DE ESTADÍSTICA.
--------------------------------------m—«HT. r» Q e .esarríT—-------------------------------------

. CvíCulav.—La Dirección general de Estadística acaba de ordenar que se forme la relativa á Div e r s io n e s y  Es pe c t á c u l o s en 1869, con su.
¡ecion extricla á los cuadros que se insertan en este Boletín. . .

Fáciles de llenar si se tienen en cuenta, como espero, las notas estampadas al pié de los propios cuadros, réstame indicar á los ^res. y. 
caldes la conveniencia de que en todo lo que resta de mes ultimen el servicio, remitiendo los datos á que esta circular se contrae y en la for. 
ma que se pretenden. Palma 13 agosto 1870.—El Gobernador, José Sánchez Tagle.

PARTIDO JUDICIAL DE AYUNTAMIENTO DE

------ ---------- --------- --------- Teatros existentes en este distrito y funciones dadas en 1869.

¡I
'i:

TEATROS.

Núméro.

E<ppctadoies que 
pueden contener.

Número máximo.

NUMERO Y CLASE DE LAS FUNCIONES DADAS. . Cafés teatros 
ó 

cafés cantantes.
Dramáticas. j De ópera. De zarzuela. De concierto. Otras clases. Total funciones.

■■'I

1 i
«

Sociedades de recreo existentes en 1869.

SOCIEDADES. Sociedades mixtas 
de 

instrucción y recreo.
Dramáticas. De música. De baile. De otras clases. Total sociedades.

Plazas de toros, circos y juegos de pelota existentes en 1869.

PLAZAS DE TOROS. CIRCOS ECUESTRES. CIRCOS GALLÍST1COS.
Juegos de pelóla.

Numero.
Número 

de 
plazas.

Espectadores que 
pueden contener.

Número máximo

FUNCIONES DADAS. Número 
de 

circos.

Espectadores que 
pueden contener.

Número máximo.

Funciones dadas.

Número. __

Número 
de 

circos.

Número 
de 

funciones.
Tauromáquicas. De otras clases.

Tertulias públicas, cafés, establecimientos de billar y tabernas existentes en 1869.

TERTULIAS PUBLICAS. CAFÉS.
Establecimientos 

de villar.

Número.

Número 
de 

tertulias.

Mesas de 
billar.

Número.

Número 
de 

cafés.

M^sas 
de billar.

Número.

MESAS DE BILLAR. TABERNAS.

En los estable
cimientos de 
este nombre.

En las 
sociedades 
de recreo.

Número 
de 

tabernas.

Mesas de 
billar.

Número.

. ■

TOTAL 

de mesas de bill^-

INOTA^.
Para formar el cuadro relativo, á Teatros, tengan presente los Sres. Alcaldes. _ . . v Uc fiincinnps hhp rnmn falps havan dado figurarán en 1^^
l.1 Los Circos ecuestres que al mismo tiempo son teatros y que en este concepto dan funciones, se incluirán en este cuadio y las funciones que como tales ha. c

V o 8 
6/

lias corre, jiondi ntes^ ^eh aparecer las [unciones que no pertenezcan á las casillas anteriores y hayan tenido lugar en los Teatros, como de bailes, pie&tidigita<ion, sécomP^’11
L Las funciones que no ha^n sido únu ámenle dramáticas, de ópera, de amuela etc., sino que en ellas ha habido mas ó menos de dos o inas de estos géneros de espedaados,

dprán en la casilla corresnon i^nte al género Que ha constituido la mayor paite de cada tuncion. . . e'ví*1
■ * En el cuadro ante, ior no deben figurar los Teatros ambulantes que suelen establecerse durante las ferias y otras épocas de ¡n g, y 3* y sus funciones en ¡a •

Los Teatro;, llamados me ánicosó de figuras que son permanentes, aun cuando esten abiertos al publico por poco tiempo, deben incluirse en las cas lias ~ y
En la última casilla se co uprenderan solamente los calés que tienen escenarios.

Para formar el cuadro de Soledades de recreo, adviertan asi mismo que: «a, «i cn<r>mrin mnppnia v en el total reunan lasEn Sociedades mixtas de instrucción y recreo se incluirán las que figurando en las casillas 2 3a í y ba según les corresponda por el segundo concepto, . e
sadas condiciones. .

Para formar el cuadro de las plazas de Toros, circos etc,, tendrán en cuenta igualmente. ‘ j .j a rnmn tales Ciicos v1 * Que en los Cir-os ecuestre- se han de incluir también los que al mismo tiempo sean Teatros, pero en sus funciones solamente las que hayan dado como tales l ucos .
2? Que este cuadro no comprenderá mas que los edificios destinados para dichos objetos.

Y para formar el de las Tertulias cafés y tabernas, considerarán por ultimo. . c pc U^-
1 ’ Oue en ¡a casilla de cafes se han de incluir todos los establecimientos de esta clase, aun cuando tengan escenarios, y va historiadas en el cuadroV Que en ta Otilia de Mesas de billar se han de anclar bajo el epígrafe de edociedades de recreo todas las que existieran en estas mismas sociedades, ya historiadas e

M.C.D. 2022



' | nuevo contratista á cuyo favor se ad
judique.

5.a El contralista constituirá por

Núm. 308.

. u Gacela de Madrid correspon- 
Jtíiao del actual se halla inser- 

beD jípoo de condiciones aprobado
\Del Regente dd Reino en dos 

í mismo mes, con otelo de subastar 
I™ 1 necesario á aliarmgaml os en 

fábricas de tabacos, cuyo conteaido 
*e| siguiente:

LECCION GENERAL DE RENTAS.

Mde condiciones bajólas cuales la 
flacieiida P^1'” cmltrata el ubaslm* 
¿uto del papel que se empica para 
¡iaf cigarrillos en las fabricas de la

tos-।. ^1 contrato empezará á regir- 

su cuenta dentro de cada Fábrica , de 
las que baya de abastecer un depósi
to de papel permanente en cantidad 
igual á la que los mismos estableci
mientos puedan consumir en dos me- 
S''S, y que le señalarán los respectivos 
Administradores al hacerle el primer po
dido. Estos depósitos, que habrán de 
quedar constituidos ántes de los dos 
meses siguientes á la fecha en que se 
le reclamen, se reemplazarán sucesi
vamente con el papel que el contra
tista vaya suministrando, y formarán 
parte integrante de la última consig
nación que se le haga á la terminación 
del servicio.

6.a Si durante este contrato se
suspendiera la labor de cigarrillos en 
alguna ó algunas de las Fábricas que 
se citan, el contratista no tendrá dere
cho á que se le reciba el correspon
diente a las en que se acordare aque
lla medida; y si se trasladase la con
fección de dicha manufactura ó cual
quiera otra de las de la Península no 
comprendidas en este pliego, ó se hicie
ra extensiva la labor á las demás en 
que hoy no se produce, tendrá obliga
ción el contralila de surtirlas del papel 
necesario bajo las mismas bases que 
se establecen, y de consliluir en ellas 
el depósito á que se refiere la condi
ción anterior.

7.a Los Administradores Jefes de 
las Fábricas reclamarán directamente 
del contratista ó su representante con 15 
dias de anticipación el papel que de ca
da clase necesiten para el consumo 
de un mes, y el contratista entregará 
precisamente toda la cantidad en que 
consista el pedido dentro de la pri- 

; mera quincena á que el mismo cor-

el diasiguiente alen que s? comum- : 
aiie al rematante laadjudb acion del ser
vicio, v terminará en 30 de abril de 
1812: pero si ántes de esta fecha se 
acordase el desestanco del tabaco, se 
variase el sistema almmistralivo de la 
renta ó se suspendiera la labor de ci 
sarrillos de pap l por cuenta de la Ha
cienda, el Gobierno podrá disponerla 
inmediata terminación del contrato ó su 
coDlinuacion en la parte que considere 
necesaria, sin que el contratista tenga 
derecho á indemnización de perjuicios 
por ningún concepto.

2.* El papel será precisamente 
blanco y de las clases conocidas por 
fuerte y media cola, conteniendo cada 
gruesa 12 000 papelillos, y cada uno 
de estos las imensiones de 76 milí
metros de largo por 38 de ancho, 
conforme á las muestras ue estarán de 
manifiesto en la Dirección general de 
Ñas desde la publicación de este plie
go hasta que tenga lugar la subasta.

3-* Las gruesas de papel que de 
cada una de dichas clases necesitarán

Fábricas en que hoy se confecciona 
h labor de cigarrillos durante el perío- 
‘lo de dos años podrán ser las si-
guíenles:

NÚMERO DE GRUESAS

f á b r ic a s . Papel 

fuerte.

39 602

Papel TOTÁL. 
media 
co'a.

EüUo Madrid... 
" Alicaole..
" Alcoy....
" Sevilla...
" Oviedo...
** Corona..

Total.....

» 39 602
4,786 3.328 8 114

284 9,0545,770 3
3.220
5 004
1,500

BU 3,764 
108 5,112

1,500

59,882,1,264,67,146

»

^16 número de gruesas se fija sola- 
^Qle con el objeto de que los licitado- 
í5 Icngan un conocimiento aproxima- 
1° déla importancia del servicio, por 

cual el que resulte contra isla estará 
H^ado á entregar mayor ó menor can- 
^'1 déla sefiala la, según el aumen- 

. 0 disminución que sufra el consumo, 
tenga derecho á indemnización 

perjuicios cualquiera que fuere la 
^ncia en ámbos casos.

k ■ . Fl contratista continuará el abas- 
^'^iento bajo la mismas condiciones 
-este pliego en los tres meses si- 

tra|eiltC-S Ia lprñ)inacion de su con- 
s. 0 S1 al finalizar este no se hubie- 
bierU?asta(,() e* servicio, ó sinoha- 

' a aun empezado á practicarle el

lo contrario en otro almacén indepen
diente de aquella, del que recogerá una 
llave el Administrador Jefe; y dentro 
del plazo de ocho dias po irá solicitar 
segundo reconocimiento, al que la Di
rección accederá siempre que conste 
en el acta la protesta del contratista, 
nombrando á este fin el perito ó pe
ritos que hayan de practicarlo. Los dic- 
lámmes de estos serán decisivos; y si 
confirmaren en todas sus parles el pri
mer reconocimimiento, ó no lleganá 
admitirse el 50 por 100 del papel de
sechado, pagará el contratista los gas
tos (pie hagan los comisionados en su 
traslación, estancia y vuelta: cuando 
se admita un 50 por 100 ó más, los 
gastos serán por mitad entre la Hacien
da y el contratista; y si se admitiese 
la totalidad, serán sólo de cuenta de la 
Hacienda.

12. El importe de las entregas se 
satisfará mensualmenle al contratista 
por las pagadurías de la Fábricas de ta
bacos , prévia inclusión de la cantidad 
necesaria en la distribución de fondos 
respectiva al mes siguiente al en que 
aquellas se verifiquen. .

13. El contratista se obliga a te
ner un representante en cada una de 
las Fábricas en que haya de hacer 
el abastecimiento, debiendo participar 
á la Dirección general de R -nías el 
nombre de las personas á quienes de
signe para que esta los de á recono
cer á los Administradores de aquellos 
establecimientos.

14. El contratista no tendrádere-
cho á pedir aumento del precio esti
pulado, ni indemnización, ni auxilios, 
ni oróroga del contrato, cualesquiera .
que sean las causas en que para ellos Uo iil  s que se suscitaren sobre su cum- 
s‘e func|e phmiemo e inteligencia, cuando a(¡uel

15 Si el contratista no hiciese las n0 se conformare con las disposicio- 
entregasenlos plazos marcados en la oes administrativas que sediciente 

resi)Onda condición 7.a, le excitaran los Admi- «eso verán por la vía conlencioso-ad-
1L^uauu“- I r 1 l nicfrnrhtrpn he Fábricas á míe las mimstraUva, con arreglo al arl. 12 del8.a Las entregas se liaran en las nistradore» de las 1 anm as a que las decreto de $7 de febre-
Fábricas Dor<rruesas conteniendo ca-1 haga en el termino de ocho diao, pa-| .
rauiica» poi niucdds, l uul  i l  iu  e haberlas verificado re- ro d6 sin qoe esto pueda servirda una 13 paquetes de a 1.000 pa- sado el cual sin ñañerías venneauo rt .)rptpx.n n..rq ¡nf„rrnn ‘ír u P¡ecn_
pelillos útiles v cortados; con peso de cogerán el papel del deposito; y cuan- de P^xto paia mLirumpir la ejccu
948 "ramos las de nanel media cola do este no fuere suficiente, dispondrán cion a cinicm.

J ? . I Lin mác^xncnl ! mmnri del npeesa- El que resulte conlrafista afian-y 862 gramos las de fuerte, incluso el sin mas aviso la compia uei neo-bu i ,. del contrato con
embalaie míe auediráá beneficio de la no por cuenta del mismo contratista, za ael cumplimiento del contrato con 
H J 1 quien pagará todos los gastos que se SO Ote pesetas en metálico, o su eqm-

9^ El reeonocin^ do del panel se ocasionen de exceso al precio de con- yalentes en valores públicos ad ms.- 
y. rj rccoaoLimi» .tu uei papLi bt । r ules para este oh elo regulados de con-

efccluará portas personas que desig- trata. Si el contratista se negase < < disuneslo en la real ór
nen los Administradores Jefes, con asis-1 lisfacer estos gastos, se loinar? ' (jen de 5 de ;un¡() de i§G7, y además 
tríade les respectivos Conladores' ^“f,aJ? todos sus bienes habidos y por
y ante el con ralisla o so representan-. c - F * • haber. Dicha cantidad quedará consig-
le, evanlándose la oportuna acta, en periodo de ocho mab, y oí nu 1 , apneral de Denósilos
lamiese hará constarsi reune ó no las ciere, se procederá contra el admims- nada en la caja cntiai ül  uepoMtos 
la que ae nara tonsui .,1 ieuuL j  i ui< a . v 1 : 1, nnrendo con hasta que finalizado y liquidado el con
condiciones estipuladas; y estedocu- Udlivamenle por la vía de aprunio con 1 no resultare otra resoonsabi- 
menlo, que firmarán lodos los concu - arreglo a lo p^^^ con r"
rrentes al acto se archivará para el h ley de Contabilidad de 25 de jumo Udad ai contratista, dispon a su g l  
rrentes al acto, se arcmvaia p«id J sin míe temía derecho á recia- volucion la Dirección general de Rentas, 
uso ulterior que corresponda. ulumo, sm que ienoa ul ic l uj  d il l  u interesado ó cuvo favor

10 las Fábricas recibirán el pa- macion 111 protesta de ningungeneio, U. Ll intciesaao o c u\d ia\o 
tu. Lasianricas ccimidu u p n.i;mAndACn rnakuiipra míe intente quede el servicio depositara la fianza 

peí declarado admisible tan luego co- el térm no de ocho dias, y olor-
mo se termine el reconocimiento, y el paia dctcnc. 1 o . í la escritura pública dentro de los
conlralista extraerá de ellas inmedia- mientes, aunque se fumk e i a falla la e Uuu pui ca^aen ro au 
lamente el que hubiere sido desecha- de pago porfíe la . ^gmenlet, »^f q^
do, con la obligación de icpoiuno m u I I o|)|ígan(¡ose a cumplir con todas
el termino de tercero día, siendo de su co^a la¡ cond^ones de este pliego y áres-
cuenta lodos los gastos que por esto, zp marcado nía con le pond r de cualquier falla, al tenor
ú otro concepto se originen en las en- ruqim^ tomado del de lo precito cm el art 20 de la real
tregas. 1 uesecuau instrucción de 15 de setiembre

íl. Si el contralista considerase j deposito contra- de 1852. En el caso de no hacerlo así.
que hubo mala inteligencia ó error en la 16. En el cas 9 . veri¡¡. áe ie retendrá la cantidad depositada 
edificación del papel desechado, pe- lista abandonase el sei vicio, se verm pe le ‘C C U d teniéndo-
cai ncaaon (iLi papti’ 1 , eunnla en los términos para optara la suusia,y unicndo-
dira su deposito en la Fabncasi pa- cara po su c anterior* se por rescindido el contrato, se sa-

Lra ello, hubiese local suficiente-, o de I expresados en la condición anlLiioi se po. ,

basta un mes de la nueva subasta que 
con arreglo al real decreto de 27 de 
obrero de 1852 habrá de celebrarse 

dentro de los dos meses siguientes al 
dia del aban lono para contratar el su
ministro del papel por todo el tiempo 
que jeste del de duración prefijado á 
su contrato, quedando responsable al 
lago del sobre p'recio del que se ad
quiera por Administración, y del im- 
)orlc total á que ascienda la diferen
cia de más que resultare entre el 
)recio de la nueva subasta y el de 
a abandonada, así como el 6 por 100 
sobre las cantidades que la Hacienda 
tenga que adelantar por consecuen
cia del a andono, cuyo interés sede- 
venga á desde la fecha en que se ha
ga el desembolso. Esta responsabi
lidad se cubrirá con su firma, y la 
cantidad que en venia produzcan los 
bienes que se le embargarán, según lo 
preceptuado en el art. 19 de la real 
instrucción de 15 da setiembre de 
aquel mismo afio; pero si el precio 
oblenido en la nueva licitación fuese 
igual ó menor, se le devolverá la par
le que quede de la fianza después de 
pagados el sobreprecio y la diferencia 
de más de que se hace mérito si no 
le resultare oirá responsabilidad.

Si el precio á que por cualquier 
motivo adquiriese el papel con arre
glo á lo prescrito en la condición an- 
Lrior yen la présenlo fuese menor 
que el fijado en este contrato, no ten
drá derecho el contratista á reclamar 
la diferencia.

17. El contratista acepta sin re
serva ni modificación ulterior todas las 
condiciones de este pliego. Lascues-
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cara otra vez á pública licitación, con-' 
forme á lo establecido en la condición 
16, y según lo preceptuado en el arl. 5 
del real decreto de 27 de febrero de 
aquel mismo año.

Los gastos de la escritura pública 
y de una copia serán de cuenta del con
tratista.

20, Para lo efectos de este con
contrato, se entiende renunciado desde 
luego todo privilegio ó fuero, incluso 
el de extranjería.

°21. El contrato, se hará á virtud 
de licitación pública y solemne, inser
tándose los anuncios oportunos en la 
Gaceta y Boletines oficiales de las pro
vincias y en carteles con la anticipa
ción de lo dias.

22. La subasta se verificará el 
dia 24 de agosto próximo en la Direc
ción general de Reñías, presidiendo 
el acto el Director general, asociado 
de los Jefes de Administración y Le
trado déla misma, y con asistencia de 
Notario.

, 23. En dicho dia, desde la una 
á la una y media de la larde, se re
cibirán por el Director general, en pre
sencia de las ¡ ersonas que componen 
la junta de subasta, los pliegos cerra
dos que presenten los licitadores, en 
cuyo sobre se expresará el nombre de 
la persona por quien se halle suscri
ta la proposición. Estos pl egos se nu
merarán por el orden que se presenten.

Para que el pliego pueda ser ad
mitido ha de exhibir previamente cada 
licitador carta de pago de la Caja ge
neral de Depósitos, expresiva de ha
ber consignado en la misma la can
tidad de 2.000 pesetas en metálico, 
ó sus equivalentes en valores públicos 
regulados de conformidad á la real or
den de o de junio de 1867. También 
acreditará, si fuese español, que con 
seis meses de anticipación á la fecha 
de la subasta pata por lo menos de 
contribución territorial ó industrial 250 
pesetas en Madrid ó 200 en cualquie
ra otro punto del reino. Si fuere ex 
tranjero, presentará declaración en de
bida forma, suscrita por quien reuna 
las circunstancias expresa-las, que se 
obligue á garantizar con sus bienes 
la proposición que aquel hiciere Sin 
estos requisitos no se admitirá pro
posición alguna,
P 24. Dadas que sean la una y me
dia, se anunciará que queda cerrado 
el acto de admisión de pliegos y do
cumentos, é inmediatamente se proce
derá á la apertura de aquellos por 
el orden de su. numeración, yá la lec
tura en alta voz de las proposiciones 
que contengan, lomando nota de ellas el 
actuario de la subasta.

25. El Excmo. Sr. Ministro de Ha- 
gienda remitirá á la Dirección gene
ral de Rentas el pliego cerrado en que 
ha de constar el tipo de precio má
ximo que por cada gruesa de papel 
abonará la Hacienda y que ha de ser
vir de base á la 'iibasla, cuyo pliego 
se a rirá, publicándose su contenido 
después de leídos los de las proposi
ciones presentadas.

Si en el acto de la subasta no se pre
sentare ninguna proposision, no se pu
blicará el tipo de precio fijado por el 
Gobierno. •

26. Si éntrelos precios propues
tos por los licitadores hubiera alguno 
que cubra o mejore el designado co
mo tipo para la subasta se consulta
rá al Ministerio de Hacienda la apro
bación del remate, con lo que se adju
dicará definitivamente el servicio.

27. Si resultaren dos ó mas pro
posiciones iguales entre las que más 
beneficien el tipo del Gobierno, se ad
mitirán pujas á la llana á los firman
tes de aquellas por espacio de un cuar
to de hora, en que terminará el acto, 
adjudicándose el remate al mejor pos
tor, sin perjuicio de la aprobación del 
Ministerio. Si la licitación oral no die
se resultado, la adjudicación se hará 
al fírmame de la proposición que de 
las iguales se hubiese presentado pri
mero.

28. Se declaran comprendidos en 
este pliego como si en el se halla 
rán insertos el real decreto de 25 de 
febrero é instrucción de 15 de setiem
bre de 1852.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de.. ..,y que reu
ne todas las circunstancias que exige 
la ley para representar en acto público, 
enterado del anuncio inserto en la Ga
cela núm...... fecha — ,y en el Bole
tín oficial déla provincia de..... .nú
mero..... .fecha.... ,y de cuantas con
diciones y requisitos se previenen para 
adquirir en pública subasta la adjudi- 
jacion del servicio referente al sumi
nistro del papel fuerte y media cola 
que necesiten las Fabricas de tabaco> 
para liar los cigarrillos desde el dia 
siguiente al en que se le comunique la 
adjudicación del servicio hasta fin de 
junio de 1872, se compromete á en
tregar cada gruesa, bajo las condicio
nes indicadas, al precio de..... .pese
tas.... .céntimos.

(Fecha y firma del interesado )
Ma Irid 31 de julio de 1870.—El Di

rector general, Lope Gisbert.
S. A. el Regente del Reino se ha 

servido aprobar el presente pliego de 
condiciones. Madrid 2 de agosto de 
1870.—Figuerola.

Lo que he dispuesto se inserte en 
el Boletín oficial de la provincia para 
conocimiento de las personas que de
seen interesarse en dicha subasta. Pal
ma 12 de agosto de 1870 —El Admi
nistrador Económico.—Juan M. Martin.

Núm. 309.
D. Sebastian Carrasco y Cálcente juez 

de primera instancia del distrito de la 
Catedral de Palma.

Se ha recibido en este juzgado un exor
to espedido en primero de junio último por 
el juzgado de primera instancia del distrito 
dr 1 Hospital de la capital de Madrid y es
cribanía <ie D. Angel González de Corda- 
vias, referente al espediente promovido por 
el procurador 1). Luis García Ortega en 
nombre de D. Ramón González y Aulran 
como marido de D.* Remigia de ürbis- 
tondo y en rep'esemacion a lemás de otros 
par-entes de D. Joaquín de Equis y Va- 
llescá y otros sus hermanos suyos, para 
que se les declare herederos abintestado 

de los mismos y en dicho exorto se inte
resa la publicación, en los periódicos ofi
cíales de esta ciudad y en defecto de ellos 
en el sitio público destinado para los anun
cios, del edicto, i-serto en el mismo ex -r 
to, que se halla concebido en los términos 
siguientes: «En virtud do providencia del 
señor juez do primera instancia del dis- 
trúo del Hospital de esta villa, se cita lla
ma y emplaza por primera vez á todos los 
que se créan con derecho á heredar los 
bienes dejados por D. Joaquín de Equia y 
Vallescá hijo de D. Francisco y D.8 Mar 
garita, natural de Eeula, brigadier que fué 
y comandante de Calatrava en Valdepeñas, 
que murió en Palma de Mallorca en vein
tidós de agosto de mil ochocientos treinta 
y nueve; á fin de que en el término de 
treinta dias se presenten en este juzgado á 
deducir las reclamaciones que les conven
gan en el expediente promovido por el pro- 
curadur D. Luis García Ortega en nom
bre de D. Ramón Gonzdez Aulran y otros 
parientes de aquel señor para que «e les 
declare here teros abinlestalo del mismo. 
Madrid treinta y uno 'e mayo de mil octio- 
cienb.s setenta.—V.° B.J—Isidro Aulran. 
—El escribano actuario, Angel González 
de Coi da vías.

Lo que se anuncia al público para que 
llegue á noticia de las personas á quienes 
pu^da interesar. Palma trece agosto do mil 
ucboo entos setenta.—Sebastian Carrasco. 
—Por su mandado, Antonio Cañellas.

Núm. 310
En virtud del presente se hace saber: 

Que, para el remate de los bienes embar
gados á Bartolomé Tomas y Monserrat de 
la villa de Llummayor, en los términos 
que quedan consignadas en el edicto inser-1 
io en el Boletín oficial de esta provincia 
número quinientos treinh y ocho, corres
pondiente al seis <le este mes, queda seña
lado el dia treinta y uno del corriente á 
las doce ce su m mana en este juzgado. 
Palma diez y seis de agosto de mil ucho- 
cientossetenta. —Sebastian C rrasco.—Por 
su mandado, Ramón M.° Ballestee.

Núm. 311. .

I). Antonio Reas juez de primera instan
cia de este partido.
Por el presente y en virtud de provi

dencia de este juzgado del dia seis del ac
tual se saca á pública subasta por tér
mino de veinte dias una pieza de tierra 
campo y selva con una casita en el tér- j 
mino de Felanitx y lugar llamado la Tor- : 
tuga de estension de ocho cuarteradas, 
lio ia p"r el N. con tierras de los here
deros de D. Jaime Vidal Vica, por el S. • 
con las de Nicolás Cánovas por el E. con 
con las de Miguel Uquet y por el O. con 
las de Juan Cánovas, justipreciada en dos 
mil ciento veinte y cinco escudos nueve- ¡ 
cíenlas cuarenta y cuatro milésimas, cuyo 
inmueble fué embaigado á Miguel O iver , 
Vaquer á instancia de Bartolomé Mestre | 
Vicens para pago de quiñi, otos treinta y i 
uno escu los cuatrocientas ochenta y siete 
milésimas, intereses y c-slas, y queda se- ¡ 
ñala io pan* so remate el lúnes cinco de 
sedembre próximo á las nueve de la ma- : 
nana en los estrados de este juzgado. Ma- 
nacor diez de agosto de mil ucliocientos 
setenta.—AntonioReus.—P. S M., Juan 
Llobera

Núm. 312.
Por el presente y en virtud de provi-

dencia del dia de aver so saca á nín 
subasta por término de veinte du» lCi 
pieza de tierra campo y seha de este 
de cinco cuarteradas v media proJ5'^ 
del predio denom nado lo Hospi alet li 
este término linda por el N. con h " 
di- Gaspar Oliver, por el S. con lao 
Matías Vaquer, por el H. con las dep-/ 
N. (a) Gol-leí y por el O, con camí 
jusúpreciada en qumiemos treinta y tr 
escudos, cuyo inmueble fué emburgas- 
Francisca Ana Sureda Domen'ge á 10?^ 
cia de D.a María de la Concepción Guiliot 
Sastre para pa o de quinientos cincu^ 
y nuevo escudos trescientas noventa \ 
milésimas, i tereses y costas, y queda í 
rilado para su remate el lún>-s doce dese. 
tiembre próximo á las nueve de la ma. 
ñaña en los e-lrados de este juzgado, sien
do de cargo del comprador los g slosde. 
remate y demás que se ocasionen con el 
tras aso. Manacor Inca de agosto de mil 
ochocientos setenta.—Antonio Reus.—Po- 
su mandado, Juan Llobera.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Sección 5?—Beneficencia y Patrón* 
— Circular. ?

, Al crearse en este Ministerio laSec 
cion de Palronatos, refundida hoy en 
la de Beneficencia, se nombraron Ad
ministradores provinciales para aque
llas fundaciones que carecieran de pa
trono, bien por negligencia, bien por 
destitución legal de las personas a 
quienes este caso correspondiese. Ed 
renumeracion de tan importante ser
vicio, se les señ iló el 4 por 100 de 
las reñías que administraran, que. si 
en comparación del trabajo es exiguo, 
lo parece mucho más cuando se con
sidera que para reintegrar á los pa
tronatos en el disfrute de las propieda
des usurpadas, necesitan estos funcio
narios ejercer el cargo de investiga
dores, comprometiéndose á este lineo 
gastos de consideración y arrostrando | 
alguna vez enemistades, odios y ven
ganzas, tanto más temibles, cuanto más 
pingües s^an los bienes descubiertos 
y mas escándalosos los fraudes denun
ciados.

Teniendo, pues, encuenla estas con
sideraciones. S. Á. el Regente se b3 
servido disponer que en adelante los Ad
ministradores de palronatos qued*-0 
equiparados á los investigadores de 
Hacienda pública debiendo obtener 
mismo premio y con iguales condtc10' 
nes que ellos, cuando con su cel^. 
eficacia descubran bienes perlenecie^ 
tes á tales fundiciones, ya ig|10ra. 
dos por la incuria de lus palrooa ’• 
ya ocultos por la codicia de los de 
(adores. , . a

De órdeu de S A. lo digo 3 ’ "ue 
para su conocimiento y á 6° 36 y 
lo haga saber al Administrador gl‘Dy, 
de Palronatos ue esa provincia, c- |3 
lando su celo para que despleg 
mayor actividad en este importa0 ej 
vicio. Dios guarde á V. S. muchos ■ 
Madrid 21 de julio de 1^, 
vero.—Sr. Gobernador de la P
cía de

gacela 22 de

PALMA—Imprenta de Gelaber1
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